
TVNDAMENTOS, QVE MOTITAÍON 
La fentencía que en S.de lunio 16$<j. dieron confor¬ 

mes , Don Fr. Benito Sánchez,, Abad del Monaf- 
teno de muflir* Señora Je Piedra , el Marques de 
C auizsar, Blas Affenflo Ad.oh.ter de, y Don Alberto 

deArañon, y Pertufa,en las ^enunciaciones,dadas 
por el doStor Don Antonio Segura,y Nlandiolaz,^ 
contra los Sen ores Lugartenientes Don Juan, Chri- 
fo-ftomo deVargas Machuca,y don. luán Francifeo 

Pallas de Pueyo , [obre las Lxcepcionespropueflas 

por dichos feñores Lugartenientes. 

[7'L Primero.-Porq el Fuero Formaje UEnqutft* 
de la Corte del Inflicta de Aragón del-ano 1592-, 

J en el ver idos quales dichos lnquifidores,&cc. di¿ 
pone.ibi: Efien obligados ante todas cofas , el di a que. 
fe diere la denunciación a h.az.erjurar al Procurador, 

j ala parte ,que la dicha denunciación no la da p or ref. 
pello,ni per fuá fon,ni dadiva de ninguna perfona , fino 

/clámente,por agravio recibido en la caufa,p0r la qual 

denunciadft acafo la parte.no puede jurar,por tener le 
gitimo impedirán o,lopueda haz^er Procurador fuyo,con 
poder efpecialpara dicho cafo, de cuyo contexto de pa, 

hbras cadentemente fe induce,que la obligación de ha 
zer juiar al rocurador,en dicha formada tienen los In- 
quindores en el cafo,que Ja parte tenga legitimo impe¬ 

dimento el dia,y en el tiempo que leda la denunciación; 
Luego para cumplir con la obligación que impone el 
Fuero en efte cafo, es precifo que Ies confie a los Inqui- 
fidores.que ha llegado el cafo del cumplimiento della.es 
a íaber que la parte entonces tiene legitimo impedimen 
to,y que cite fe prueue,y verifique ante todas cofas, ante 
ellos.Porque de otra manera,fc.diguiria.vri notable abfuc 
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tío,que feria eftar obligados a hazer jurar al Procurador, 
aunque nó les conftafle,eftar legítimamente impedida la 
parte,contra lo que claramente, efta difpuefto en el Fue- 
ro.Y para proceder con acierto,)' diílincion, cumpliendo 
con fu obligación,es prcciílo que les córte al tiempo que 
Te da la denunciación,fi ertan en el cafo de hazer jurar al 
Procurador,ó en el de hazer jurar a la parte,y coníqqucn- 
teraente fi tiene.ó no impedimento legitimo. 

El fegundo.Porq quando lo dicho no fe induxcííe(co- 
mo fe inducejpor confequencia preciffa.de la letra dq di- 
thq Fuero,y eftuuiefíe dudofo en ella parte.La obferuan 
cia fubfeguidadc auerfe de probar legitima , y conclu¬ 

yentemente,ante los Inquifidores el impedimento,al t le¬ 
pó,que íe da la Denunciación,precediendo efta prueua a 
la oblación della , ha declarado efta obligación , como 
refuIta del hecho del ProceíTo Egregij C omitiste £el- 

cbite,fuper denunttatione,contra elleñor Dodor Tara- 
4fona año j4.en el qual ante todas cofas,fe probó co dos 
tcftigosel impedimétode fu prifion, del mifmo dia , que 
fe daua la Denunciació:fín q obfle el coniü axioma,quod 
lcg\bus,& non exemplis efi iudicandum.Porque vnExe 
piar folo.en términos bafta.no auiendo otro contrario,a 
interpretar lo dudofo de la ley,y a inducir ertilo en lo or- 

dinatiuo , y ritual de vn Tribunal,mayormente, quando 
en la ley,que íe interpreta.no ay repugnancia, y quando 
elExempiar es tan adequado a efta caufa.ycn los mifmos 
términos de captura,y en los del mifmo impedimento.Y 
y auiédofe gouernado aquella caufa,por Aduogados anti 
guos.y muy verfados.y los masplaticosde aquel tiepo, y 
bendo perfona.de tanta calidad elDcnunciáte.en cuya di 
reccion,es creible pui^enjin toda la atenció.para uo faltar 
en lo ritual,}’ efe ufar' tocio genero de nulidad. Y infierefe 
defte exéplar.la precifsion de la obligación de la prueua, 

del impedimento ante todas cofas.Poiq la prifion delCo* 
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de de Belchitc ¿ra notoria Tpor fer He perforia tan grárí- 
He, por fer Diputado del Rcyno , y eftar prefo por caufa 
del mifmo Rcyno, es a faber por clTeruicio de las Corté» 
del año \6z6. Y por denunciar,porla mifma prifión.qúé 
padecía,y fin embargo de vno,ni otro te fiaron fus Aduo 
gados,mdc que con (tañe fuera de proceflo de fu prifió,ni 
defpues en el difcurfo del,como era preciíTo:fiédo los me 

-ritos de ladenunciacion la mifma prifió.Y aunq confiaba 
- alias; tabien,por la cfpecialidad del poder,q otorgó,) prc- 
- tentó para dicha denuHciácion.y con eñe al parecer, ál 
‘ tiempo que la daua.fin embargo prouó como te ha dicho 

«con dos tcftigos ante los tirqüifidorés.^ntes.y aí tiempo, 
que. ^ Procurador dio labcnunciácion fu captura,y im- 

•pedimento , reconociendo íd obligación préc'iíla.que te 
‘ induzc del dicho Fiicró,para hazcrTo afsi, lo jteriá de nií- 
Iidad notoria;5 q - j - ‘'i- '- ! :,3; no- ; - , - 

El tercero. Porc ia obligado de probar ánte todasco- 

, fas.’elimpedimtnto,! en coriformidád de lodifpuéfto en 
dicho fuero pía* ha reconbcido el mifmo denunciante, 

pues ha querido probar el impedimento de fu captura 
con la relación del Alcáyde de la Caree!,hecha aí Nota¬ 

rio qué teñificó la Procura.corao deila refuha.Y fiendo él 
Dotor Segura perno en Fuero, y Derecho, hazc mayor 
rucrca tu mtclligchcia, y reconocimiento en eña parte, 

para no poder impugnar eña obligación. Demas que có 

la relación del Alcayde,hecha al Notariojiopoderfc pro 
bar legitime el impeditncto.cs llano cnFuerojpórq alNo 

"tano,tegun ellos en el Reyno.no fe le crehe en femejan- 
tes relaciones,ni én mas qtiéen la ateñacion de áuien^e 

•poder. Sin que fufrague lo que csfucrca de las cartas pú¬ 
blicas dé muerte, porque entonces el Notario encabeza 
el ado,con que vieron el roñro del difunto el, y los teíli- 
•gos.y qúe lo conociatién vida muy Bien, y hazc áéio de 
fer el miíjno muerto,que no puede aplicarte áí cafo pré- 
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rfente por fer muy diucrfo.yfcr cflc adío judicial,q nó put 
de probarfc fino ante el milmo Aéluario.Ni afiq el Alcay 
de.huuiera hecho !a tclació ante loslnquiiicloíes,ccmo la 
hizo ante el Notario > fin juramento,al tiépo q fe tcílificó 
el poder,quatto dias antes de la oblata de la denunciación 
(como teíulta del)tápoco probara el impedimento Iegiti 
ma,y concluyentemente ,del tiempo neceflario , que es 
quando fe da la denunciacion.Porque en el medio tiem¬ 
po pudo eftar libre,ó dado a caplcta.y fin el impedimen¬ 

to que el Fuero preuino. Y efjo están prccifto,qué filan¬ 
do Gerónimo Pinos prefó, por la Audiencia, queriendo 
probar fu Infanzonía,que fegun Fuero no fe puede, fino 
perfonalmentc. Y fiendole a la mifma Audiencia ine«a- 
blementc notoria fu prifion, y confequentementc el im¬ 
pedimento de poder ir a el!a?a hazer las diligécias, probó 

ante todas cofas con dos tcfligo's eflar prefo.pata eóftguit 

licuar la caufa porFrocuradoj.reconociédcporprueua in- 
fuficicntc.el hazer fee del miímo Proctílo de fu prifion, 
y no auer otra legitima,para probar de te m pote íu prifió, 
fino és la de tefiigos que produxo. Y afsi mucho menos 
pude eftar probada con la relación del Alcaydc en la con 
füfrnidád,y al tiempo qla hizo de la del dicho D.Segura. 

El quarto.Porq el poder,con que dio el Procurador la 

Denunciado,tampoco csefpecial.como difponcel Fuc- 
’ to de i592.pot no aucr narrado específicamente en cl.las 
caufas,porque fe denuncia:ccmo en todos los cafes, que 
los Fueros requieren efpecial poder.fe cflila fin admitirfe 
alio modo.vtpatet en los poderes, q fe otorgan,para dar 
fofpechas,para refponder a juramentos de artículos,ó ca- 

fos fémejantes.Y en materia de Denunciaciones,fe ha ef- 
tilado,y obferuado lo miímo,como confia del poder con 
que el dicho Conde de Selchitc.el año de radiola de¬ 

nunciación referida cótra el feñor D.D.GafparLupcrcio 

Tarazona. 
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El quinto. Porque, aunq los Inquifidores no tuuieíTcri 
poder,para declarar.no íet profeguibles las denudaciones 
(que fe niega)(ino en los cafos de IosFueros del año 1592. 
tit. Forma de la Enquefla de la Corte del Iufhciade 
Araron.! en el de 16q6.tit.de jo¡s dias en que fe dan las 
denudaciones,y forma de proceder en ellas Sagú\o q de 
midieron los Inquiíidores del año 1654. en la denuncia* 
don que dio el miímo Segura contra el feñor D. Oréela 
Xuys Zamora. Según la mi(ma decifsion, eflamos en el 
cafo concreto del Fuero 1591.y anfi les toca fegun aque¬ 
lla,a los Inquifidores el conocimiento,y decifsion de la le 
gicimacion de las partes, del poder.de los impedimentos, 
&c.máxime íiendo todo cito queítion concerniente a lo 
ritual,y ordinatjuo del Proceflo.es a faber fobre la reuo- 
cacion , y anulación de la admifsion de las cedulasde de 
núciacioncs.por defeéfco de poder,y por de legitima prue 
ua del impediméro.para poder admitir la jura del Procu¬ 
rador, ,y no darla perfonatmeotc la parte agramada , que 
todo ¡negablemente concierne alo ritual,y ordinatiuo.y 
lo es naeramente, y anfi ¡negable la juriídicion délos In- 
quifidores.fin que ninguno hada oy aya podido negarcó 

razón fa.ltarlcsja.ara efto.O ha de confeflar neceffariamé- 

te.que tápocoAtienen para no admitir a qualquiere que de 
nuncie,aunque fea a priuadas perfonas. Ni para mandar 

quitar las cédulas que fe dieífen en los Procelfos que ful¬ 
minan fuera de los tiempos,ni para otra cofa ninguna fe¬ 
mé,jante,que feria abfurdo de abfurdos. Mayormente a- 
uiendo el Fuero de 1592,limitado el juramento de la de¬ 
nunciado,por Procurador, y fu oblado,al cafo detener 
legitimo impedimento el principal agramado,y no auicn 
do dicho abfolutamcntcpofimpedimentoSmp añadien¬ 
do legitimo,el conocimicntode íérlo,y de fu verificacio 
lo concedió a los Inquifidores.y cpnfequenteméte verbis 

exprefsis la decifsion de la admifsion , o denegación de la 
de- 



den unciacfon.y la rcuocacion.y anulación della.y el co- 
nocimiétodc fi era,ó no legmmo -mpca.meto el alega¬ 
do por el Procurador, y parte.7 del modo de h, pmeua. 
Lueao eftamos en el cafo concreto de aque Fuero, y fu 
difpoficióles atribuye eftajunfdicicnA co el m.ímo Fue 
ro lc comience mas efto.pues quando diíponc.que coni- 
tando a los Inquifidore* de auer dado dineros al denun¬ 
ciante,ó ofrecidolc alguna cofa por denunciar,deuen de¬ 
clarar nofer profeguible la denunciació.dixo exprefisver 

fiándoles dellofcr legitimas f roban gas.Luc- 

’inegablcmcnte lesdio jurifdicion en vno,y otrocafc. 
Para dezirfi legítimamente fe auia probado el impedi¬ 

mento en el primerory fi legitimamcntc en el fegundo la 
ofetta.Y no es pofsible hazer júyzio de la lígitimidad, ó 

illigitimidad de vno.ni otro i fino ptcíuponiendo por 
antecedente neccffariovjurifdicion concedida por el Fue 

lo.Sin que obfle lo que fe pondera pata limitación de la 
íurifdicion de los lnquifidoresAla diípoficion de los Fue¬ 
ros,cj no eftá en vío,/«¿ titulis de Officio InJttíiaArag. 

modo procedendi tn Inc¡t*ifittone Ojf.cij Iuflitta 
Arag-&de Inqui/itione cótra luflittam Arag.porque 
fiendo abolidos,y eftando en el humero de,los no vfados, 
como dcllos rcfulca fu difpoficion también in totum efta 

abolida , y nada puede rcgulaife agora conforme a ella, 
fino fofo fe^un la forma,que defpues han dado losFueros 
{ub tit.Forus Inqmfit¡on¡s,J forma déla crique fia, que 
fon los que fe obferuan, reduciendo a efcrico la querella. 
Y defenfiones, que antiguamente , no fe hazia afsi.fino 

que ad aurcm fe lesdezia la querella a los Inomf,dores,y 
ellos las referian a los Bracos, que de dos endos años fe 
jnmauan.y ex officio tamb.cn fe mfo.manan los Inqu.f,- 

dores, fine feritura, como refulta del Fuero i. de Officro 

íu ¡tifia Ara?.de los que no eftá en vfo. Dcmancra.qms 

feoun las formas nucuas de los Fueros ForusInqmfiue- 
ms> 



nisy forma de la enquefa,\t\coñC\xCAmctnc,\os que Ijaja 

fido Inquifidores nombrados,y extractos, y exercido,anfi 
en lo antiguo,como en lo moderno,defpues de fu edicio 
han hecho los ProceíTos. Y declarado vna,y muchas vezes 
en los exeplares q refiere Suelues confw.y Bardaxi no 
ferprofeguiblesdiuerfasdenuciaciones, fiepre qfe ha pro 
pueflo excepciones cócerníetes al Ricu, y Ordinariuo del 
Procedo,por tocarles en efte cafo peculiarmete la decif- 
fion,y conocimiento, y a los Iudicantes también priuati- 
ue todo,lo que concierne al Reto,y merita caufie. 

El fexto y vltimo. Porque tabien la Procura exhibida 
para denunciar,e(tá diferente continuada en la Nota,y en 
lafacadacn forma q en la minuta , eferita toda de mano 
de D. Antonio Segura,que entrego al Notario,quando la 
otorgó , puesfegun la dicha minuta la otorgó íolo para 
dar vna cédula de denunciación* como refulta della,ib¡: 
Parecer y parezca ante los Señores Inqui/idores>y an¬ 
te quien conuinierey fuere neceffarioydeuan dar fe las 
denudaciones, y ante qualquierade fus Señorías,en el 

pueflo,!LVCAR ASIGNADO POR TR/BV- 
NAL,! DAR I OFRECER EN NOMBRE 
MIO VN A denunciación , fiquiere cédula de denun¬ 
ciacióniy querella,contra los magníficos,y Iluflrees Se¬ 

ñores DD. Do luán Chrifófomo de V argas Machu- 
cay Do luán Francifeo Pallas de Pueyo,LVGAR¬ 
TEN IENTES DELA CORTE DEL Señor 
/ ufticia de Aragón, y jurar ,j jure EN AN / Al A 
SVTA T MIA ,fobre la CruZj y Santos qnatro Éuá- 
gelios.T en virtud de dicho juramento aduerary adve¬ 
re que la dicha denudación no la da por r efpeéio,ni per- 
fuafion,&c.X auiendo Pafámar Notario,que la teftificó, 
puedo en el Baftardeío de fu mano lo figuiente'. A 6. de 
Abril ]6$$.la Procura de Don Antonio Segura y /Via 
dija&a y afauor de Don f ofeph Rui&> de Caf ilia ,y 
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Vrries, como en efta MEMÓRTAfe contiene fl.en¬ 
tregado la Minutatoda efcrita de mano del denuneian- 
tc (como fe ha dicho )a la tiiámfeñacióti , y confiando 
delta,como fe vee en lo infefto fupra > que no íe otorgó 
Tino para dar vna Cédula de Denunciación . aunque en 
el poder pufo para dos, con pretexto deque le ló adaiir- 
tió el otorgante, no fe ha. ni puede citar- fino ala Mi ñu¬ 
ta.a que refirió el otorgamiénro dfel poetaran dicho-Baf- 
tardelo.por eftar el relato tft referente cúmwniúbusfuis 

qualit atibas,y fer aquella la in-breuiatura¡y primera Ma 
triz.feguñ fe ha decidido en los Tribunales defte Reyno, 

y refire Mol.y otrdsPraaicosiPvltta¡ametttc en lá Reaí 
Audiencia en el Procedo lurátorum C&faraugufí&fu- 

fer appellatione,en lo de las fiaheasde Kequena.con grá 
difputa fedecidio déuerfe eftar ala Matriz, y no-al'inf- 

ttumento lacado en forma, y que conforme a ella deuia 

xepararfela Efcritura facada en publica forma,y al pare¬ 
cer con particular.y gran razón párá euitar fraudes,yin- 
conuenientes: con qu« tampoco* ay poderbaftatitc para 
fdar dos denunciaciones dfueiías. t el conocimiento def- 
ta Niilidad,por fer ritual,tampoco podra negarfe que per 
tenece fu decifsion a los Inquiíidoics priuatiuc , y pecu¬ 
liarmente. Por todo lo qual, y por fer las Exempeioños 
propueftas concernientes meramente a lo Ritual, y Gr- 

dinatiuo del Proceffo.deue pronunciarfe proceder la Ar>. 
nutación de la Oblación de ambas Cédulas de Denun¬ 
ciaciones ,cum ómnibus in&e fecjutis 9 corno fe ha fupli- 

cado,y confeqtientemente noferprofeguibleta, no con¬ 
denando en coftas a ninguna de las partes, por no pro- 

nunciarfe fobre los méritos de la jüícicia Original, que 

no nos pertenece. 


